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 ACUERDO de 27 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de junio de 2011, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Milagrosa García Olmo al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 27 de 
junio de 2011, acordando la resolución de acogimiento familiar 
provisional preadoptivo de la menor I.G.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 27 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de la resolución definitiva 
de acogimiento familiar preadoptivo, referente al menor 
que figura en el expediente que se cita.

Con fecha 23 de junio de 2011, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, en el expediente de protección 352-
2010-0005954-1 (EQM3), referente al menor I.C.R., dicta re-
solución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª Ángeles Carmona Ruiz, al hallarse en para-
dero desconocido en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 23 de junio de 2011, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en el procedimiento de desamparo 353-2011-0000117-1 
(EQM-1) referentes a los menores J.L.A. y C.L.A., ha dictado 
Resolución de Cambio de Centro.

 ANUNCIO de 23 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 17 de junio de 2011, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en el procedimiento de desamparo 353-2011-0000683-1 
(EQM-1) referente a los menores J.P.M. y E.P.M., ha dictado 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y resolución 
provisional de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Medina Meroño, la cual se encuentra en pa-
radero desconocido según consta en el expediente, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que disponen, según el artículo 24.2 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretendan valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, C/Real, núm. 5, para su completo cono-
cimiento.

Almería, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo que se cita.

Anuncio de fecha 24 de junio de 2011 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª del Coro Angulo Vasallo, la cual se encuentra 
en paradero desconocido según consta en el expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que contra la citada Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la Autorización Am-
biental Unificada el proyecto que se cita, en el térmi-
no municipal de Chiclana de la Frontera (Cádiz). (PP. 
2000/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial.

HA RESUELTO

Someter a información pública el Proyecto: Instalaciones 
de fabricación de aglomerados asfálticos, promovido por Hor-
pasur 2001, S.L., en el término municipal de Chiclana de la 
Frontera (Polígono Industrial Pelagatos) (Cádiz).

(Expte. AAU/CA/143/N0/11).
El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-

rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 15 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se somete al trá-
mite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de La Rambla. (PP. 1949/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de infor-
mación pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita. (PP. 1851/2011).

En virtud de los dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril) se abre período de información pública de la 
solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características 
se indican, por un plazo de veinte días naturales, contados 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el 
conocimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer 
en esta Dirección General, sita en Plaza de España, sector II, 
de Sevilla o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento 
de concesión de agua pública tramitado bajo el expediente 
174/2008, a nombre de Comunidad de Regantes Arroyo Bru-
jel Bajo en el t.m. de Beas de Segura (Jaén).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 1887/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se hace publica la siguiente 
Resolución de otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas.

Expediente: 2612/03.
Fecha Resolución: 14.3.2011.
Titular: C.R. Sondeo La Cañadas de Tiena.
T.m. (provincia): 18240, Pinos Puente (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo a doña M.ª del Carmen López Briegas, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de fecha 2 de junio de 
2011, de inicio del procedimiento de acogimiento familiar per-
manente del menor J.C.S.L.

Se le significa que el artículo 42.3 de la Ley 3/1992, de 
26 de noviembre, establece el plazo general para la resolución 
y notificación del presente procedimiento de tres meses, pu-
diendo acordarse la ampliación del mencionado plazo según lo 
preceptuado en la citada Ley.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de 
las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

Cádiz, 24 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto 
de Instalación de Fábrica de Carbonizados, promovido por Na-
noquimia, S.L., situado en C/ Córdoba 10, en el término mu-
nicipal de La Rambla expediente AAU/CO/0001/11, durante 
30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta, (Córdoba).

Córdoba, 7 de junio de 2011.- El Delegado, Luis Rey Yébenes. 


